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Ciudad de México, a B de diciembre deZA22

OFICIO NO. sci DGJyFLIRPA/lUALC/001174 |2a22

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de ta Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll del Regtamento lnterior det Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de ta

Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio ALC/DEVI/28212022 de fecha 2 de diciembre de

2022, signado por e[ Director Ejecutivo de Vinculación lnterinstitucionaI en la Alcaldía de Coyoacán,

Fernando Cravioto Paditla, mediante el cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por

ta Dip. Etizabeth Mateos Hernández y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su

sesión celebrada eldía 1"3 de octubre de2022, mediante elsimilar MDPPOSA/C5P1107312022.

Sin otro particular ba
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Ciudad de México, Coyoacán, 2 de dicíembre de 2022

Oficio N úmero ALC/D ÉVl / 28i- l2OZz
Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo

Lic. Marcos Alejandro Gil González

Director General Jurídico y de Enlace Legislativo

de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

direccionseneraliuridica@cd mx.gob.mx
Presente

Ên atención al oficio SG/DGJYEL/PA/CCDMX/IuAO0286.L3/2022, dirigldo: al Lic' ,José Giovani

6utiérrez Aguilar, Alcalde de Coyoacán, mediante el cual hace del conocimiento el Punto de

Acuerdo aprobado en sesión del 13 de octubre de2022, referente a:

pR,MERa. - sE EXHaRTA DE MANERA REspETUasA A LAs t6 ALcALDles pene eul coADYuvEN co¡,t te s9cnl-¡q{íe
DEL TRAs¡uo y roMENÍo AL EMpLEo ÐEL âoBtERNo ÐE LA cruDAD DE MÉxtca, v REALIaEN çAMPAñAi
FEÈMANENTEI ot oçustö¡t pol MEDtos uac¡tÉ,ncos E tupqlsos, A EFEÇro DE INFaßMAR Y PREVENIR A Los

ESTABLECTMTENTOS MERCANTTLES, ÐERIVADO ÐE AS EXIOßS/O^JfS OCURß|ÐAS A RESTAURANTERf'S PoR FALsos

,A'SPÉCTORES LOCALËS OE TRAB,JO,

Al respecto, me permito ädjuntar copia de oficio DCSMÞVOP198812022, signado por el Df rector de

Comunicación Social, Medios Digitäles y Opinión Pública, quien informa que a travês de los ofícios

DCSMDyOp/917 /Z0ZZ y DCSMDyOP /984/2022, se solicita al Coordinador de Apoyo a Estudíos del

trâÞalo y Lomunrcacron de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo y al Coordinador de la

Àctividad verificadora de las Alcaldíãs del lnstítuto de Verifícación ,{dministatíva {INVEA}

respectivamente, nos proporcionen las recomendaciones, sugerencias Y/o los lineamientos que

debe cumplir el personal asignado â tãreas de verificación, con el fin de alertar a propietaríos de

establecimientos rnercantiles a tener mucho cuidado de los presuntos inspectores y mantenertoda
su documentación en regla para evitar ser víctimas de estas formas de extors¡ón por supuesfos

funcionaríos y coadyuvar con ellos en llevar a cabo una campaña similar de difusión en las redes

sociales oficiales de la Alcaldía Coyoacán.

Sin otro particular, reciba un cor,dïal saludo
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DR. F'ER¡{ANDO DANIEL
DIRECTOR EJECUTIVO DE VIt[
INTERINSTITUCIONAL
PRESEI{TE

Ciudad de Méxicotãg de noviembre de 2022
Número de Oficio: DCSMDyOP/988 12022
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Prímero,- Se exh,ortø de münera respetttosã u las t6 ølcøldías püra qae coüdyuven con la
Secretaría de Trabaio y Fomento al Êmp,leo del GobiernCI de to C¡u¿oi de Mexico, y realicen
cümpüñüs permanentes de ddusión por ynedios magnáticos e im¡tresos, a efecto de inþrmar y
prevenir & los establecimientos mercantiles, derivado de iot extorciones ocurridøs a
r e stü ur a ntero s p o r fals o s i nsp e cto r es r o c iile s d e lr øb aj o.

Segundo.- Exhortø de mü.nera ø las 16 alcaldías parø Que coøelyuven con la
de Máxico, y se informeSecretaría de Trabajo y Fomento øl del Gobierna de la Ciudad

en estas campañas permflnentes de por medíos rnøgn¿tícos e irnpresos, cómo es que
se debe reølÍzar verduderamenfe unø de inspección, como identífìcør un documento
apócrifo, teléfonos y autoridødes anle que puede denunciar y/ verifiesr si esttín siendo

le informo lo sïguiente:víctímas de estu nuevafortnn de extorsióh,

I

La Ðireoción de Comunicación Social, Mådios Digitales y Opinión Pública, el 10 de noviembre
dei año en curso? envío el oficio DCSN{DyOPlgLflz}ZZ, aliic. Eduardo Emmanuel Hemández
Arroyo, Coordinador de Apoyo a Estudios dei Trabajo y Comunicación de la Secretaría de

ållende lü
Cc!, Viila. *oyqecån, t.Ê.t¿10ûS, tiudad i* iié:lcc
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Trabajo y Fomento al Empldo, del Gobierno de ta 'Ciridadr de México, y ofîcio

DCSfuyOyße4lZA1Z, de fecha 25 de novipmbre del 2022, dirigidora Otnar Bello Gonzále2,

Coordinaclor de la Aóüviclad Verificadorai de.las Alcaldí4s 4p1 Ïnstituto de Verifrcación

Adrnipistrativa (INVEA), ,n donã. soticitai"ou; qo* nos'propoiaionen las recomendaciones,

suger.encias y/o los lineamientos qus se debe cumplir el personal asignado a tareas cle

veiificación, con el fin de alsrtar a propietarios de establecimientos mercantiles a tener mucho

cuidado cle los plesurrtos inspectores y mantener toda su docutnentasïÓn en regla para evitar ser

víctimas cle estás fonnas de ôxtorsión por supuestos funcionarios y coadyuvar con ellos en llevar

a cabo urla calnpaña sirnilal cle difusión en las recles sociales oficiales de la Alcaldía Coyoacán.

Estamos en espe1.a cle la información para clar el curnplimiento correcto al Funto de Acuerdo

Urgente y OÑia Resolución, celebraclo el 13 de octubre del 2022,, e inioiar la campafla con

los diseños que se desarrollaran en esta Dirección,

Sin ouo particular, recîba un cordial saludo.

ATENTA
SERGIO JA

ANTE
JIMÉNEZ MENDAZA

D E COMUNICACIÓN SÛCI"A.L,
DIGITALNS Y OPINIÓN PÚBLICA

c.c.p- Expedíente
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